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MILK FROM IRISH GRASS-FED COWS KERRYGOLD

CONSISTE EN UN DISEÑO EN EL CUAL SE LEE `MILK
FROM IRISH GRASS-FED COWS KERRYGOLD`
(LECHE DE VACAS ALIMENTADAS CON PASTO
IRLANDÉS KERRYGOLD); CON LA PARTICULARIDAD
QUE EL TEXTO ESTÁ DISTRIBUIDO EN DOS NIVELES.
EN EL NIVEL SUPERIOR ESTÁ `MILK FROM IRISH
GRASS-FED COWS` EN LETRAS MAYÚSCULAS DE
COLOR VERDE; CON LA PARTICULARIDAD QUE LAS
ESTÁN COLOCADAS FORMANDO UNA CURVA. EN EL
SEGUNDO NIVEL SE LEE `KERRYGOLD` EN LETRAS
ESTILIZADAS, MINÚSCULAS (CON EXCEPCIÓN DE LA
PRIMERA LETRA) TODAS ELLAS ESCRITAS EN
COLOR BLANCO. EL TEXTO DEL SEGUNDO NIVEL
ESTÁ SOBRE UN RECTÁNGULO SÓLIDO DE COLOR
VERDE (CON PUNTAS REDONDEADAS Y DE BORDES
SUPERIOR E INFERIOR CURVOS); SOBRE EL TEXTO
HAY UN TRAZO CURVO DE COLOR BEIGE QUE TIENE
UNA FIGURA IRREGULAR DE CINCO PUNTAS EN SU
LADO DERECHO, QUE SEMEJA PASTO; SOBRE ESTE
TRAZO SUPERIOR HAY UNA FIGURA DE ***

PRODUCTOS LÁCTEOS; PRODUCTOS LÁCTEOS (PARA ALIMENTACIÓN); MANTEQUILLA; MANTEQUILLA SALADA;
MANTEQUILLA DE NATA DULCE SALADA; MANTEQUILLA SIN SAL; MANTEQUILLA LÁCTEA SIN SAL;
PREPARACIONES DE MANTEQUILLA; MANTEQUILLA DE AJO Y HIERBAS; MANTEQUILLA MEZCLADA CON AJO Y
HIERBAS; MANTEQUILLA MEZCLADA CON ACEITE DE OLIVA, ACEITE DE CANOLA, ACEITE DE COLZA, ACEITE DE
AGUACATE U OTRO ACEITE VEGETAL; MANTEQUILLA MEZCLADA CON SAL, PIMIENTA, AZÚCAR, HIERBAS,
ESPECIAS, FRUTAS, VERDURAS U OTROS CONDIMENTOS; MANTEQUILLA MEZCLADA CON CANELA Y AZÚCAR;
QUESO; QUESO CHEDDAR, QUESO GOUDA, QUESO AZUL, QUESO ESTILO GOUDA, QUESO ESTILO SUIZO;
PREPARACIONES DE QUESO; QUESO QUE CONTIENE SAL, PIMIENTA, HIERBAS, ESPECIAS, FRUTAS, VERDURAS
U OTROS CONDIMENTOS; QUESO CREMA; LECHE, LECHE DESNATADA, SUERO DE MANTEQUILLA, LECHE AGRIA,
NATA COMESTIBLE, TODO ELLO ESPECIALMENTE EN FORMA LÍQUIDA, CONDENSADA, CONGELADA O EN
POLVO; PRODUCTOS LÁCTEOS (PARA ALIMENTACIÓN); LECHE UHT; BEBIDAS LÁCTEAS, PRINCIPALMENTE DE
LECHE O DE LECHE DESNATADA; YOGUR; SUERO PARA ALIMENTACIÓN (NO COMO BEBIDA); PRODUCTOS
LÁCTEOS AGRIOS; PRODUCTOS DE CREMA AGRIA; PRODUCTOS DE QUESO CREMA; PRODUCTOS DE CRÈME
FRAICHE (CREMA ***
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 CONT. ETIQUETA *** FANTASÍA QUE SEMEJA UNA VACA DE COLOR NEGRO Y BLANCO, LA CUAL SOBRE SALE POR ENCIMA DEL RECTÁNGULO Y SU

CABEZA ESTÁ DEL LADO DERECHO; POR DEBAJO DEL TEXTO HAY OTRO TRAZO CURVO DE COLOR BEIGE, QUE SE ENCUENTRA TRUCADO EN LA

MITAD POR TRES FIGURAS DE FANTASÍA QUE SEMEJAN UNAS FLORES DE DIFERENTES TAMAÑOS Y DE COLOR BEIGE (CON DETALLES INTERNOS EN

COLOR VERDE). SE REIVINDICA EL CONJUNTO ANTERIORMENTE DESCRITO Y LOS COLORES ANTES MENCIONADOS. NO SE REIVINDICA POR

SEPARADO LOS TÉRMINOS GENÉRICOS Y/O ALUSIVOS AL PRODUCTO, TALES COMO `MILK`, `IRISH`, `COWS` O `GRASS-FED`, PERO SI EN SU

CONJUNTO Y SEGÚN LO DISPUESTO EN LA IMAGEN.

CONT. DISTINGUE *** FRESCA); CUAJADA (REQUESÓN); ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES, INCLUYENDO ACEITES DE MANTEQUILLA, GRASA LÁCTEA,

SEMIGRASAS LÁCTEAS; PRODUCTOS LÁCTEOS COMO PRODUCTOS SEMIELABORADOS PARA LA INDUSTRIA ALIMENTARIA; PRODUCTOS ALIMENTICIOS

HECHOS SUSTANCIALMENTE DE LECHE, PRODUCTOS LÁCTEOS, ACEITES COMESTIBLES O GRASAS COMESTIBLES CON O SIN AGUA; LECHE EN

POLVO (CONSERVADA), COMO PRODUCTO ALIMENTICIO; LECHE DESNATADA EN POLVO CON GRASAS VEGETALES AÑADIDAS; POSTRES A BASE DE

LECHE, NATA, YOGUR; CREMAS LÁCTEAS PARA UNTAR; CREMAS COMESTIBLES PARA UNTAR, PRINCIPALMENTE DE UNA MEZCLA DE UNO O MÁS

PRODUCTOS LÁCTEOS, ESPECIALMENTE QUESO, MANTEQUILLA, NATA, LECHE, LECHE DESNATADA O SUERO DE MANTEQUILLA, CON AGUA O ACEITE

VEGETAL; CREMAS PARA UNTAR PARA PAN, PRINCIPALMENTE DE UNA MEZCLA DE UNO O MÁS PRODUCTOS LÁCTEOS, ESPECIALMENTE

MANTEQUILLA, NATA, LECHE, LECHE DESNATADA O SUERO DE MANTEQUILLA, CON AGUA, OPCIONALMENTE CON PROTEÍNAS DE LECHE; CREMAS

PARA UNTAR PARA PAN PRINCIPALMENTE DE QUESO, CON LECHE Y/O LECHE DESNATADA, OPCIONALMENTE CON CONDIMENTOS.
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